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Resumen 
El presente trabajo busca proponer un programa de evaluación de riesgos laborales para la 

empresa de construcción de invernaderos MONPERSA, ubicada en la provincia de Murcia. Para 

ello, es necesario conocer el marco legislativo que regula este tipo de actividad y revisar 

conceptos relacionados con el riesgo laboral, tipos de riesgos laborales, identificación, evaluación 

y prevención de riesgos laborales. Asimismo, se revisó la normativa existente en materia de 

Prevención de Riesgos Laborales (PRL), Servicios de Prevención, utilización de los equipos de 

trabajo, especificaciones para trabajos dentro del área de la construcción, trabajos realizados en 

altura, además de verse complementariamente las Normas técnicas de prevención del Instituto 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo sobre trabajos en altura. Posteriormente, se 

estructura la propuesta de cómo realizar la evaluación de riesgos de la empresa, especificando 

que hay dos momentos dentro de la misma: a priori, se procede a la identificación y valoración 

de los riesgos y planificación de las respectivas propuestas de actuación y, a posteriori, se evalúa 

si se han registrado incidentes una vez concluida la obra, y qué recomendaciones y ajustes debe 

hacerse para prevenir o mitigar los riesgos laborales. La propuesta es realizada a través de una 

matriz dinámica de evaluación de riesgos, que puede ser empleada en todo tipo de empresa que 

se dedique a la construcción de invernaderos. El resultado es la elaboración de una propuesta 

de programa de evaluación de riesgos laborales, para los diferentes puestos de trabajo y de la 

maquinaria de la empresa, en la cual los principales riesgos identificados y valorados pertenecen 

al área de seguridad en el trabajo, destacando por su gravedad, los riesgos derivados del trabajo 

en altura.  

 

 

Palabras clave: riesgos laborales, prevención, condiciones de trabajo, daños derivados del 

trabajo, construcción de invernaderos.   
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1.- Introducción 
 

1.1.- Antecedentes 

Atendiendo a la solicitud de la empresa MONPERSA, nuestro técnico visitó las 

instalaciones con fecha 3/3/2023, a fin de proceder a la toma de datos para realizar la Evaluación 

de Riesgos Laborales, durante la visita nuestro técnico fue acompañado por el gerente de 

seguridad de la empresa mencionada. 

 

1.2.- Alcance 

El alcance del presente informe se establece para el uso de la maquinaria y puestos de 

trabajo de la empresa MONPERSA, con centro de trabajo en la provincia de Murcia, con objeto 

de colaborar en el cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 31/1995 de 

Prevención de Riesgos Laborales en lo relativo a la Evaluación de Riesgos para la seguridad y 

salud de los trabajadores/as. 

 

1.3.- Datos de la empresa 

1.3.1.- Actividad de la empresa 

La actividad principal de la empresa MONPERSA, es la CONSTRUCCION DE 

INVERNADEROS. El proceso que, a grandes rasgos, se sigue en esta empresa es: 

Construcción y montaje de invernaderos en cualquiera de sus fases, así como el 

mantenimiento. Las tareas se desarrollan según el tipo de invernadero (ver Anexo I), formas y 

necesidades del mismo (material, estructura, forma), para ello la empresa dedica parte de su 

proceso a la fabricación de piezas en nave-taller contando con los medios y equipos de trabajo 

necesarios. 

 

1.3.2.- Ubicación 

La empresa se encuentra ubicada en la provincia de Murcia. 
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1.3.4.- Normativa aplicable 

- Ley 31/1995, de 8 noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

- Ley 54/ 2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales. 

- RD. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

- RD. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo. 

- RD. 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, que modifica el RD 486 en su disposición 

adicional primera, en lo relativo a las condiciones de trabajo al aire libre. 

- Real Decreto 1215/1997, del 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, 

en materia de trabajos temporales en altura. 

Este decreto, modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, introduciendo 

modificaciones específicas en materia de manejo de escaleras de mano, andamios, cuerdas y 

todo lo que se considere como “trabajo vertical”. 

- RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, 

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 

actividades empresariales.  

- Aunque no está siendo aplicado en la práctica, existen múltiples argumentos que indican 

la obligatoriedad de incluir la construcción de los invernaderos permanentes en el ámbito de 

aplicación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. La aplicación de este Real 

Decreto, dotaría a los invernaderos de unas infraestructuras de seguridad que supondrían unas 

mejoras de las condiciones de seguridad y salud no solo durante la construcción de los distintos 

tipos de invernadero sino incluso posteriormente, en los trabajos de mantenimiento a lo largo de 

la vida de los mismos. 
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La aplicación del Real Decreto 1627/1997, implicaría la designación por parte del promotor 

del coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución de la obra; la designación por parte 

del promotor de la Dirección Facultativa en fase de ejecución de la obra y la aplicación de la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y del 

R.D. 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla dicha Ley. 

- Normas técnicas de prevención.  

Se trata de una especie de Manual de Consulta Técnico multidisciplinar para la PRL. No 

son vinculantes ni de cumplimiento obligatorio, pero si son altamente recomendables para 

complementar temas técnicos de las cuatro disciplinas preventivas: Seguridad en el Trabajo, 

Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología Aplicada y Medicina del Trabajo. 

Cabe destacar: 

 Norma UNE-EN 13374 sobre sistemas provisionales de protección de borde (SPPB) 

2013: AENOR (2013). Establece una clasificación 3 tipos de SPPB, en función del ángulo 

de inclinación de la superficie a proteger y la altura de caída del posible accidentado. 

 Norma UNE EN 1263-1:2016. Equipamiento para trabajos temporales de obra. Redes 

de seguridad. Parte 1: Requisitos de seguridad y métodos de ensayo. AENOR 

(2016). 

 Norma UNE EN 1263-2:2016. Equipamiento para trabajos temporales de obra. Redes 

de seguridad. Parte 2: Requisitos de seguridad para los límites de instalación. 

AENOR (2016). 

 Norma UNE 81652:2013 Redes de seguridad bajo forjado: requisitos de seguridad y 

métodos de ensayo. 

 UNE-EN 795:2012 “Equipos de protección individual contra caídas. Dispositivos de 

anclaje. Requisitos y ensayos” (AENOR, 2012). 

 Especificación técnica CEN/TS 16415:2013 “Equipos de protección individual 

contra caídas. Dispositivos de anclaje. Recomendaciones relativas a los 

dispositivos de anclaje para ser utilizados por varias personas al mismo tiempo.” 

Así como otros reglamentos y/o normas que en su desarrollo puedan ser de aplicación. 
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1.4.- Gestión y Organización de la Prevención 

A continuación, se detallan algunas de las particularidades que forman parte de la gestión 

de la prevención dentro de la empresa. Son puntos a tener siempre en cuenta por parte del 

empresario y los trabajadores/as: 

 

1.4.1.- Revisión de la Evaluación 

La evaluación será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo, se adquieran 

equipos de trabajo, se creen puesto de trabajos nuevos y, en todo caso, se someterá a 

consideración y revisión, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan 

producido. 

 

1.4.2.- Documentación 

El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral: 

- Plan de prevención de riesgos laborales 

- Evaluación de los riesgos para la seguridad y la salud en el trabajo 

- Planificación de la actividad preventiva 

- Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores/as 

- Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al 

trabajador/a una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 

 

1.4.3.- Investigación de Accidentes 

La investigación de accidentes se considera una técnica que aprovecha la experiencia 

que puede deducirse de los errores en la búsqueda del camino para no volverlos a repetir. Se 

adoptará un procedimiento para la investigación de los siniestros producidos con baja y sin baja 

que permita recabar la información necesaria sobre la descripción del accidente, las 

consecuencias que de él se derivan, las causas que lo provocaron con indicación de las que se 

refirieron a situaciones peligrosas no controladas y a sucesos o actos inseguros que lo pudieron 

provocar, medidas preventivas aplicables para el control de la situación de riesgos así como los 

plazos para su cumplimentación y personal responsable de llevarlas a cabo.  
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1.4.4.- Vigilancia de la salud 

El empresario garantizará a los trabajadores/as a su servicio la vigilancia periódica de su 

estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Las medidas de vigilancia y control de 

la salud de los trabajadores/as se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y 

a la dignidad de la persona del trabajador/a y la confidencialidad de toda la información 

relacionada con su estado de salud. Los resultados de la vigilancia a qué se refiere el apartado 

anterior serán comunicados a los trabajadores/as afectados. Los datos relativos a la vigilancia de 

la salud de los trabajadores/as no podrán ser usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del 

trabajador/a. 

1.4.5.- Plan de información 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales, el empresario adoptará las medidas necesarias para que los trabajadores/as reciban 

todas las informaciones necesarias en relación con:  

a.- Los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores/as en el trabajo, tanto 

aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función. 

b.- Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos 

señalados en el apartado anterior. 

c.- Las medidas de emergencia adoptadas. 

1.4.6.- Trabajos de Menores y Aprendices 

Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y previamente 

a cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el empresario deberá efectuar 

una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los mismos, a fin de determinar la 

naturaleza, el grado y la duración de su exposición, en cualquier actividad susceptible de 

presentar un riesgo específico al respecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que 

puedan poner en peligro la seguridad o la salud de estos trabajadores/as.  

1.4. 7.- Trabajadores Sensibles 

El empresario garantizará, de manera específica, la protección de los trabajadores que, 

por sus propias características personales o su estado biológico conocido, incluidos aquellos que 

tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente 

sensibles a los riesgos derivados del trabajo. 
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1.4.8.- Mujeres en situación de maternidad 

En este momento, en la empresa no hay mujeres en situación de embarazo o lactancia. 

De darse esta situación, deberá comunicarse a la empresa para proceder a realizar una 

evaluación específica del puesto de trabajo. En caso de existencia de riesgo, se deben adaptar 

las condiciones y el tiempo de trabajo a la trabajadora afectada. Si ello no fuera posible o fuera 

insuficiente, y así lo certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social 

o de las Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura 

de los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista 

facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función 

diferente y compatible con su estado.   

 

1.4.9.- Relaciones de la Empresa con Subcontratistas 

Según el R.D. 171/04 que desarrolla el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, la empresa principal tiene una serie de responsabilidades sobre empresas 

subcontratadas en materia de prevención de riesgos laborales, en especial deberán cumplir el 

Art. 24 y Art. 42 de la citada ley. El artículo 24 establece que cuando en un mismo centro de 

trabajo desarrollen actividades trabajadoras/as de dos o más empresas, éstas deberán cooperar 

en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales.  

 

1.4.10.- Delegados de Prevención 

Los delegados y delegadas de Prevención son los representantes de los trabajadores/as 

con funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Serán designados 

por y entre los representantes de los trabajadores.  

 

1.4.11.- Presencia de Recursos Preventivos 

La presencia de los recursos preventivos es una medida preventiva complementaria que 

tiene como finalidad vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los 

riesgos derivados de la situación que determine su necesidad para conseguir un adecuado control 

de dichos riesgos.  
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2.- Justificación 
Los índices de siniestralidad laboral en la construcción de invernaderos son similares e 

incluso superiores a la actividad constructiva de la edificación, sin embargo, las técnicas 

constructivas y la adopción de medidas de seguridad en el ámbito agrario no avanza con la misma 

rapidez que en el sector de la edificación. Concretamente, uno de los accidentes más frecuentes 

en construcción y mantenimiento de invernaderos, es el producido por la caída de trabajadores 

desde altura. 

 

El presente trabajo se centra en proponer un programa de evaluación de riesgos laborales 

para empresas de construcción de invernaderos con la finalidad de reducir la siniestralidad. 

La prevención de riesgos laborales, implica realizar una evaluación previa (elaboración de mapeo 

de riesgos) y una evaluación posterior, para valorar si las medidas de prevención propuestas son 

las más adecuadas.  

 

Un invernadero es una estructura cerrada, cubierta por materiales traslúcidos, que permite 

crear un microclima que favorece la producción de cultivos agrícolas. La construcción de 

invernaderos implica riesgos principalmente físicos que deben tenerse en consideración, de ahí 

que evaluar y prevenir con acciones concretas y pertinentes los riesgos que puedan darse dentro 

de este tipo de actividades evitará: 

 

- Accidentes y enfermedades leves a muy graves en el personal.  

- Mala imagen de la empresa en tema de seguridad. 

- Pérdidas o daños en equipos, herramientas, materiales de trabajo y productos 

elaborados o en proceso de construcción. 

- Interrupción de la continuidad del trabajo, tomando en cuenta que la empresa debe 

cumplir con plazos de entrega. 

- Contar con una mejor organización del trabajo en temas logísticos para la PRL.   

- Evitar sanciones por incumplimiento de la normativa vigente en PRL o por incumplimiento 

de contratos en el tiempo acordado.  
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3.- Objetivos 
La presente evaluación de riesgos tiene como objetivo general proponer un programa de 

evaluación de riesgos laborales para empresas de construcción de invernaderos.  

 

Para llevarlo a cabo y como objetivos específicos, es necesario identificar y valorar los 

riesgos o deficiencias en materia de seguridad y salud existentes en la empresa, en el trabajo 

que acontece MONPERSA, para permitir una adecuada planificación de las actuaciones 

preventivas e iniciar un proceso de mejora continuada de las condiciones de trabajo, según lo 

dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.  

  





































































































































































UMH – MÁSTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
TFM: Evaluación de riesgos laborales en una empresa de construcción de invernaderos 

 

95 
MÓNICA MARÍA SÁNCHEZ PÉREZ                                                                                                                                  
 

6.- Conclusiones. 
Existe dentro de la legislación española suficientes reglamentaciones que apoyen la PRL 

tanto en forma general, como específica dentro del tema de construcción, las cuales han sido 

trabajadas desde el marco de la Unión Europea. Asimismo, el Instituto Nacional de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, dispone de guías técnicas muy concretas en el ámbito de la industria y 

construcción, incluyendo invernaderos, que señalan los riesgos y medidas puntuales que se 

pueden realizar en PRL. Entendiéndose que las empresas de construcción, entre ellas la de 

construcción de invernaderos, no necesariamente contarán con un personal de planta 

establecido, ya que se depende mucho de la subcontratación de otras empresas y trabajadores 

autónomos, por lo que podría existir una vulnerabilidad práctica en el momento de poner en 

marcha la PRL. 

 

Se puede decir que entre las disposiciones del Real Decreto 1627/1997, por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción y lo que 

especifica el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, la figura de la conformación 

del Servicio de Prevención queda resuelta, ya que se establecen explícitamente las 

responsabilidades y tareas que deben ejecutar todos los encargados e implicados de la 

construcción. Es evidentemente un trabajo coordinado y constante, ya que existen 

permanentemente riesgos físicos en este tipo de actividades. Sin embargo, como empresa 

promotora de los contratos de construcción de invernaderos, hay que tener cuidado en la 

contratación de trabajadores autónomos, en relación a si tienen o no tanto formación técnica 

como experiencia previa para poder realizar los trabajos encomendados con solvencia.  

 

Aun así, se requiere establecer una capacitación que, en este caso, debe estar previsto 

en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (PSST), donde se coordinen las actividades y se 

revise todo el protocolo y medidas de seguridad que se tomarán en la obra, momento en el cual 

se revisará esta capacitación técnica.  

 

El presente trabajo consta de dos etapas: una etapa inicial de mapeo, para prever de 

antemano toda posible contingencia y dentro de la programación de actividades ya se 

planifiquen el cómo se realizarán técnicamente las medidas de prevención, y una etapa final, 

basada en las experiencias, buenas y malas, que se hayan ido dando dentro de la construcción 
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del invernadero, para que, en las siguientes experiencias, se pueda actualizar y reevaluar el 

mapeo inicial.  

 

Cabe destacar que, en la etapa inicial, los riesgos identificados, estimados y valorados 

son principalmente riesgos del área de seguridad, a destacar: caída de personas a distinto nivel, 

caída de personas al mismo nivel, caída de objetos desprendidos, caída de objetos en 

manipulación, pisadas sobre objetos, choque contra objetos inmóviles, choques/golpes contra 

objetos móviles de las máquinas, proyección de fragmentos o partículas, atrapamientos por o 

entre objetos, atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos, contacto térmico, exposición a 

temperaturas extremas, atropellos/golpes/choques con o contra vehículos, golpes/cortes por 

objetos o herramientas, contactos eléctricos directos e indirectos y accidentes in itinere. 

 

Otros riesgos identificados son la exposición a agentes físicos tales como ruido, 

vibraciones y radiaciones no ionizantes (trabajos de soldadura), así como riesgos de tipo 

ergonómico tales como sobreesfuerzos, fatiga física y trastornos músculo-esqueléticos y 

psicosociales. 

 

Finalmente, también se han contemplado los riesgos derivados del uso de pantallas de 

visualización de datos (PVDs) en el puesto de trabajo de oficina. 

 

Se han llevado a cabo diversos trabajos de investigación para desarrollar nuevas 

metodologías o sistemas constructivos que reduzcan la siniestralidad laboral en la construcción 

de invernaderos al mismo tiempo que mejoren y faciliten las condiciones de trabajo de 

los operarios. Una alternativa propuesta es   construir la mayor parte del invernadero a nivel del 

suelo y, posteriormente, elevarlo hasta su posición definitiva mediante un sistema de poleas y 

motores de forma que los riesgos laborales derivados del trabajo en altura se minimicen al 

máximo. Es importante que las modificaciones propuestas se puedan abordar con un coste 

equilibrado de forma que sean económicamente viables a la hora de construirlos, permitiendo 

así su implantación comercial. 
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